
  

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-019-2022-00136-00 

 

Debidamente registrado el embargo sobre el inmueble identificado con 

matrícula inmobiliaria Nos. 50N -20332334 se DECRETA su SECUESTRO. 

 

Para la práctica de la anterior diligencia y, conforme a lo establecido por el 

artículo 38 de la Ley 1564 de 2012 y Ley 2030 de 2020, se COMISIONA con 

amplias facultades a la ALCALDÍA LOCAL Y/O INSPECTOR DE POLICIA DE 

LA ZONA RESPECTIVA, designados para tal efecto. Líbrese despacho 

comisorio con los insertos del caso. 

 

Nómbrese como secuestre de la lista de Auxiliares de la Justicia a la persona 

que aparece registrada en el acta que se adjunta. El comisionado deberá 

citar mediante telegrama conforme lo establece el art. 49 del C.G.P., para la 

fecha en que se practique la diligencia, y sólo en el caso que este se excuse 

de asistir o no se presente el día de la diligencia, se podrá nombrar por su 

parte otro auxiliar de la justicia, fijándose como honorarios provisionales en 

caso de cumplirse la comisión, la suma de $250.000. 

 

El Auxiliar de la Justicia debe dejar registrado en el expediente su completa 

identificación y dirección actual de residencia, oficina, bodega, y todo 

cambio de dirección. Igualmente se le recuerda que tendrá que ejercer un 

control permanente sobre la conservación de los bienes e informar 

periódicamente al Juzgado sobre ello.- 

 

Por otra parte, y como quiera que del certificado de tradición de los 

inmueble objeto de cautela se desprende que existe garantía hipotecaria a 

favor del LUIS CARLOS CASTRO CAMACHO, sin que obre cancelación de la 

misma, de conformidad con el artículo 462 del Código General del Proceso, 

es imperativo su CITACIÓN como acreedor, para que haga valer sus crédito 

aun cuando no fueren exigibles, bien sea en proceso separado o en el que se 

les cita, dentro de los veinte (20) días siguientes a su notificación personal.  

 

Cítese al acreedor, tal como lo establece el artículo 290 y siguientes del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 8 y siguientes 

de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 que establece la vigencia permanente 

del  Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Notifíquese,1 

 

IRIS MILDRED GUTÍERREZ 

JUEZ 

                                                             
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 62 de 17 de junio de 2022. 
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